
  

PJ - Poder Judicial  

Servicios Orientación Trámite Costo Requisitos Requiere Cita 

Orientación en los 
Servicios que se 
Prestan 

Si - Gratuito Ninguno No 

  

Certificado de  
Antecedentes  
Penales  

Si  Si  S/. 40.40  

1.-Trámite personal (Peruanos/Extranjeros)  
- Comprobante pago por derecho de trámite emitido por el Banco de la Nación o Entidad Financiera 

Autorizada.  

- Exhibir Documento de Identidad  

2.- Trámite con Carta Poder (Peruanos/Extranjeros)  
- Comprobante pago por derecho de trámite emitido por el Banco de la Nación o Entidad Financiera 

Autorizada.  

- Original de la Carta Poder legalizada.  

- Exhibir Documento de Identidad del apoderado.  

- Fotografía tamaño pasaporte (a colores en fondo blanco), cuando el poderdante es extranjero  

  

Notas:  
1.- Los trámites realizados mediante carta poder y de ciudadanos extranjeros no nacionalizados, deberán incluir 

obligatoriamente los nombres de los padres, lugar y fecha de nacimiento del poderdante. Además, estos trámites 

solo podrán efectuarse en las dependencias del Poder Judicial.  
2.- No se expiden Certificados de Registros Generados por Procesos Judiciales a menores de edad.  
3.- En mérito al Decreto Legislativo N.° 1246, que aprueba diversas medidas de simplificación administrativa, es 

factible que los certificados de antecedentes penales y de homonimia, puedan ser solicitados además del interesado, 

por su cónyuge, conviviente, padres o hijos, previa autorización expresa e indubitable del titular mediante carta poder 

simple.  
4.- Los Certificados de Registros Generados por Procesos Judiciales cuentan con un código de verificación que 

permite validar la autenticidad de su información, a través del módulo de verificación de certificados publicado en la 

página web institucional del Poder Judicial (https://casillas.pj.gob.pe/cap/).  

5.- En caso del Certificado de Deudores Alimentarios Morosos: se encuentra exonerado de pago las solicitudes 

presentadas por las madres o alimentistas, siendo necesario solo presentar el Documento de Identidad de la 

interesada (nacional o extranjero).  
6.- Los certificados judiciales expedidos tienen una vigencia de 90 días calendarios, período en cual podrán ser 

utilizados.  

7.- El pago de la tasa judicial debe realizarse con el número de documento de identidad del titular del Certificado de 

Registro Generado por Procesos Judiciales.  

8.- Los trámites de los Certificados de Antecedentes Penales y de Homonimia son estrictamente personales, en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley N° 29733 – Ley de Protección de Datos Personales y la Ley N.° 27411 –  
Ley que regula el Procedimiento en los casos de Homonimia  

  

  

  

No  

Certificado de 

Homonimia  Si  Si  S/ 35.00  

  

  

  

  

  

No  

Certificado de  
Deudor  
Alimentario  
Moroso  

Si  Si  S/ 35.00  

  

  

  

No  

  


